
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cun.d deI Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"464-2025.GI\4.I\4DCC

Ceno Colorado, 14 deo.tubrede 2025

VISTOSI

: . . La R€solución de Ge¡encb [¡unic¡pal N"279-2024-GM-lvlDCC de fecha 05 de agqrto de 2024, ss aprueba el expediente lécnico det poyecb
de inveGión'¡rejotrmienlo delsery¡cio de movilidad uóana en la Asoc¡ación Uóanizadora Sor Ana de lo€ Angetes y lvont€agudo, secto,o i,-rri v y v,
rJrslrito-d€ c-eno-colotrdo, povincia de Arcqu ipa, departamento de Ar€quipa', con código ún¡co de inversión 248ó390, con un presupuesto totat asc.enoenre

1:',:i1T,it:y,:*" glllT:"9"...]::Y.fl.!e_39! dias calendafio, bajo h ;odaridad de ejeücrón por adminisfación indirech (conrata), ta
F:ésbluciggre¿fé-rcia Municipal N"431-2024.G[¡-[.'I0CC se aprueba el exped-iente técnico del proyecto, e¡confato N'01g-2025-MDcC suscrib enre

8Pfq,!1 D*Ib1j: Cero Cobrádo y e¡ conuatisla l\,tAPOLlS E.|.R.L., la Carta N"1O-2025-AMCR em¡tida por et proyectista, et Asienro 47 del

ür¿üemo 
0e oDra alendido por el Residente d€ obra, elAsiento 48 del cuademo de obn suscrilo la lnspectora de obra, la Carta N"0065-2025-AMCR

el Poyectisla, elAsiento 66 del Cuademo de l¡cldencias de Obra emjtido por la Inspoctora de obra, ta carta N"02g-2025-DGpA-GG/lvcyS
) por el Gerente General de la empr€sa contratista l\.,lapolis construcciones y seryicios E.|.R.L., l¿ carta Ns33-2025-cAsc/owAcH-sup el

supervisor de obra, la cafta Nqc{85-2025-A[tcR suscfito por el Proysclish, et tnfor¡fE N?04-2025-t!4Dcc€opi-scEopA¡-cowLEF emiüdo por ra
Coordinadora de obras Públicas, el lnlome N"179420_25-|VDC!-GoP|-SGEoPAI atsndido por el sub Gercnle de Ejecución de ob|as púbtic€s por
Admlnistración Indirecta' el Informe N"170-2025-¡¡0cc/GoPl/AGoPl/sLcHS suscrito por et Ábogaoo Esp€cialisla en contratacioo€s con el Estaoo, el
lniorme Tecn¡co N252-2025-GoPfMDcc emitido por elGecnte de obr¿s Públic¿s e lnfraestrucLna, e nlorme N"912-2025-[.,lDCC/GppR s0scrito por
elGe¡rnte de Planfic€ción' Presupuesto y Racionalización, eL Infonne Legal N'004-2025-ABG-GAJ+,|DCC suscrito por la Abogada de Gerencia de
Asesoía Juridica' el Proveldo N'329-2025'GAJ-[¡DoC emitido por Gerencia de As€so¡ia Jurldica, el l¡emo¡ándum [,4últipte N. 1i2-2204j2-624-2ozs-
Gl\,|-l\4DCC suscito por Gerencia [4!nicipat, y;

CONSIOERANDO:

';:.-, Qu9' elaficulo 194 de la constitución Polllica del Peru de 1993 prescribo que tas municipatidades povinciates y dislritates son óEanos degob¡smo localque gozan de aulonomía pollfca, económic¿ y admin¡sfalva en los asuntos desu comoe¡encia:

Que, elnumeral34.4 delartjculo 34 de la Lsy de contataciones delEslado detemina que, tratandose de obras, las prestaciones adicionales
pueden ser hasta por el quince por ciento (150¿)del monto iohl del confalo orlginal, restándole los presupuestos deductivos vinculados. para taletecto,
los pagos corespondientes son aprobados porelTitularde la Enlidadj

Que' e¡r¡umeral157 3 dela c1llo 157 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones de¡ Estado odena que e[ caso de adicionales corespondeque el conlralista aumenle ds forna proporcional las garantias que hubiese obEado, debiendo enfegar la acfualización del valor de la garanla

::Ttfldl"ll: * "r 
pb.o máximo de ocho (8) dias hábilss de ordenada la prestación a¿¡cional. En caso de rcducciones puede soticitar ü ¡s,i¡nuc¡on

en h misma prcporción;

Que' el numeGl205 1 del adlculo 205 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado estabtece que, sóto procede ta ejecuoon 0eprsstaciones adicionales de obra cuando previamenle se cuente con la certilicación de crédib presupuestario o pÉvisión prcsupuestal, segú; bs regtas
p¡evisbs en la nomatividad delsistema Nacionalde Presupuesto Público yco¡ la resotución delfilularde la tnii¿a¡ o ¿eiseryi¡or ¿et s,g,;¡."r" .iru *
dec¡sión a quien se hubiera del€gado esla afibución y en lc casos en qué s1r monlos, restándo€ bs presupuestos deduclivos vinculados, no excedan.ltu¡nce por ciento (15%) del monto del contrato original;

Que' el numeral 205 2 del añiculo 205 del Rsglameñto de la Ley de contmtaciones del Esbdo norina que la necesidad de ejecutar una
É''slaciÓn adic¡onal de ob|a es anotada en elcuademo de obra, sea por el conhaüsta, a través de su residente, o por el inspeclor o superviso., segun
liri$ponda En-u¡l plazo máximo de cinco (5) dias conbdos a partir del dia siguienle de realizada la anolaclón, el inspectof o supgryisor, segun0t'responda,.ratific€ a la Enlidad h archción realizada, adjuntando un informe léciico que sustente su posicjóñ respeclo a la necesidad de ejecurar ra
¡)¡eslac¡Ón adic¡onal Además, se requierc el deblle o sustenb de la defciencia del expediente técnico oe oon o det riesgo que haya generado la necesjdad
de Bjecubr la pr€sbc¡ón adicional:

Que, elnumeEl205.4 deladiculo 205 delReglamento de la Ley de contrataciones delEstado delinea que etcontratista pfesenta elexpeoEnre
técn¡co del.ad¡cional de obr¿, dento de los quince (15) dí;s siguientes a b;notac¡on en el cua¿emo oe o¡a, siempre que el inspector o supervisor, segúncorBsponda' haya 

'atificado 
h necesidad de ejecuhl la prestac¡ón adic¡onal. oe ser el caso, el inspeaor o sup€rvsor rem¡le a Ia Enlidad la confo&nidads.brc el expedi€nte lécnico de obÉ formurado por er contrdtisra en erprazo de d¡ez {10)días de presentado este úrtimo;

Que' el numeral 205 6 del artículo 205 del Reglamenb de la Ley de contratacjones de¡ Eslado estaluye que en el caso que el ¡nsp€clor osupery¡soremita la confonnidad sobre elexpedienle lécnim presentado por eicontralista, la Entidad en un ptazo de;oce (12)dias hábire, eriü y nomcu
¿i ¡cntntjsta la.resolución media¡te la que se pon0ncia sobre la procsdencia de la ejecución do la prestación adicionalde obra. La demora de la Enldade¡ emitiry notifcar ssta resolúción, puede sercausalde ampljación de plazo;

Que' elnum€|a|6 4 delaliculo6 de la Dir€ctiva N"018-2020-CG/NoRM conbmpla que las pr€staciones adicionales de obra se origjnan por
a) Defciencias en el expediente técnico; b) situaciones imprevisibles postedores al peleccionámiento del mnlrato; y, c) causas no previsióles en el
exped¡ente técnlco de obra y que no son responsabjlidad delcontratjstal

'.,'-'-, iJ"'.
-,,,1,..- /r,."1.

. ("'Eq.' .
_ca,-a¡ _

\

'' 
Que' con Resoluc¡Ón de Geq)c¡a Münicipa¡ N'279'2024-GM]\,|DCC de fecha 05 de agosto de 2024, se aprueba el expediente tecnico delproyecto de inversión .l'¡ejoramie¡to 

delseryicio de movilidad uóana en la Asociación Uóanizador¿ SorAna de bsAnqéles v [¡onteáoud
iv v v' drstrito de ceÍo iororado, provincia de Arequipa. deparlamenro de Areqr'pr' ;;r"d;; rill;;;,o.¡ff';,ir",é,j.lll.Xld?'ffibh ,ascendente a s/ 32' 156'456.83. s¡endo el plazo de eJecución de 390 d ras c¡renda;o, bato ta mod;rdad de ejecu -tó, e"-,¡;^;i:n1ÑWW!3o

/-4'--<<*
9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central trelefonica: 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado.gob.pe



[¡unicipalidad Dist&tal
CERRO COLORADO^- .,i\rii" ¿ú .;¡["r: ,^, !i?::.11.11" 

RTol::]ó.t dt Gerencia Municipal N'431t024-GM'[,4Dcc de lecha 20 de noviemb¡e de 2024, se apru€ba et erpedienre"t ttn¿,1c1. itlll'zrl ,," -Y::^t:',l'o"ITl9 
9:-]LlrTlÓI ytloftu,.to del.seryiclode movildad uóana en la Asociación Uóanizadora SorAna de tos Angetes y t\y'onieagudo,

iÍ|,"^t-! 1]: Y I 
U dltlb¡e ceno color¿do,rrorincia de Arequipa, departameñto de Arequ¡pa', con código únrco ¿e invesión 248'oléó,'l it"pi, rlat

i.¡' iV' con un presupuesto total ascendente a s/ 17,622,570.19, siendo su plazo oe 300 oias caiendario, Lj" a r.¿ri¿.J ¿" ,¿.¡.li'r*Jin¿]""n

Que, a travós del contmlo N'018-2025-¡/Dcc de fecha 02 de junio de 2025, suscrito entre ra ¡,4unic¡paiidad D¡stdtar de
[4AP_01]S E.I.R.L., se deleminó, entre otros, que e¡ monlo contractrat total ascie¡de a la sunu de S/ f4,S60,923.76,

Cero ColoEdo y el

siendo su plazo de
de 300 días c€lendario;

t Que, con carta N'10-2025-A[¡CR de lecha 4 dejulio de 2025, elProyectista, Arq. [4iguelCaba ero RiveE, señala que la manzana L, no lr]e
considerada dentro d6l expedienle t&nim del pruyecto de inve$ión publica citado en el oánilo orece¿ente: mr tó.'rle r¡.¡rñiáñ¿1, .,,é ,r añmñré^.public¿ citado en el pánalo precedente; por lo que, recomienda que, al enconhaGe
denfo delárea de inlervsnckin, la enlidad incluya el presupuesto corespondienle coÍro adicionalen la obra en ejeclción;

Que, med¡ante elAsiento 47 del cuademo de obra, de lecha 25 de julio de 2025, el Res¡dente de obm, Ing. césarAugusto puna patomrno,
anota que los vec¡nos delsectorpor i¡termediodesu iunta Direclrva, solicitaron d inclusión de obms en ta manza¡a L delsectorl, al ha ber sido consioemoa
denlro del expedienle técnico en ejecución' sugidendo, en ese senído, la intervención de ¡a avenida principal en el lado izquiedo, frente de la precmoa
mañzana;

Que' a través delAsiento 48 del cuademo de obra, de lecha 30 dejulio de 2025, ta Inspectord de ob€, ratifca la nec€sidad de ejecuErel
aditionalde obrc 01, corespondient€ a la inleNención de bermas y veredas e¡ la manzana L del sectof l, @nfo¡¡ne a la docr]mentacbn remitida por ta
Eniidad y al pronunciamienb del proyectista; disponiéndose, en cumplimi€nto del procedimiento nomawo vigente, que el contratista elaborc el expeo €nle
léln¡co del ad¡cional dent¡o de los plazos esbblecidos.

'i :l , - Que' con Carta N'0065-2025-A¡/0R de fecha I 3 de agosto de 2025, el Proyectista, Arq. [4¡g!et caba ero R ivera, emite opinión favorabte al
Fhnteamiento de ejecución deob€s en la calle 11 de la asociación de vivienda antes nómbnda, en ménloaltnfoÍne N.004-2025-lo-sAA/[¡tLcHl
l1 

Oue, mediante elAsienlo66 delcuademo de lncidencias de obn, de lecha i4 de agosto de 2025, ¡a Inspectora de obra,Ing- l\rlaría Loudes
cha¡aja Herencia, em¡te prcnunciam¡ento respecto alcambio de sección en la ca e 11, sector l;indicando que, tas É sol¡citu¿ ¡elos'v.iin* p"" ¡nrrr¡,
un área destinada a berma' se realizó la rcvisión corcspondiente y se deteminó que elcambio de seccióndebia serconsidercdo de¡tro delexpediente
del adicional de obÉ 0l Dejando, asimismo, coostancia de que dicho pronunc¡amienlo se sustenta en la necesidad de ejecular una preslación ádicronal
para h jntervencbn de la m¡nzana L delproyecto de invefsión pública en análisis, especificarnente a nivelde vercdas y bemas, bajo los fundamentos y
anbcedentes lécnico. prev¡amente citados; emitie¡do, por tanto, opinlón favoÉble para la ejecución de obras propuestas;

oue, afavás de la cada N"028'2025-oGPA'GG/M0YS de fecha 29 deagosto de 2025, elGefente Genef¿lde ta empresa contratista lvapols
construcclones y seryicios E lR.L.' lng Dan¡el Güimer Portoc€¡rem Apaza, hace entiega al Supervisor de obra, Ing. oen nis wáke; A¡rm Ct .q., 0",
exil.rdiente del adicional de obra 01 co.t deduclivo vincuhnte 0j, cori€spondiente át proyecto en menc¡ón, paa su revisión, eváluación y támib
coi-,espondiente;

Que, con carta N"033-2025'cASc/DWAcH-SUP de lecha 25 deseptiembre de 2025, elsupervisor de oha,lng.oennis W. Agukre char4a,
em¡te conformidad alexped¡ente téc¡ico de p€staclón adic¡onalde obra 01 con deductivo vincula¡te 01, presentada por MApoLlS E.l.RlL., señaranooque Ia documentación ha sijo revisada ycumple con lo establec¡do para su aprobac¡óñ;

Que' med ante carta N"0085'2025'AM0R defecha 06 de octubre de2025, elPrcyectista Arq. lvig uet cabaltero Rivera, em ile opinión favorao€
sobre eladicionalde obra 01 con deductivo vinculante 01 pueslo a su consideración:

Que' a bavés dellnfoÍne N?04-2025'Mocc'GoPl-sGEoPAl-cowLEF de fecha 07de octubrc de:025, ta coordinadora de obras públc€s,
Ing'.vanessa l-idu^vina Elías Farfán, luego de la evaluación técñica y revisió0 del expediente, otorga contorm¡dad par¿ ¡a aprobación de la preslación
adigional de obra 01 con dedlctivo vinculanle 01, eiaborado por la-empresa rvnroLri e r.n.L., por un monlo de s/ ¡32,629.¿5 (quinlentos treinta y oos
milseiscienlos^veintinueve-con 45/100 soles), equivalente a un 3.66% ¡especto almonio delconlÁf origtnat. Etpresupueslo deladlcjonalde obra asciendea la suma de s/ 630,153 83 (sebcientos treinla milc¡e0to cincuenta y tres con 83/100 soles), con una rncrdenc¡a det 4.33%, mie¡tras qüe et deductjvovrnculante es de -s/ 97,524.38 (nenos noventa y siete mil quinientos veinticualro con 38/j6, sobs), con una incidencia del{.670/0, uir"li.jn¿*, .¡pr€supuesto contraclual I s/ 15'093'553 21 (quince millones noventa y fes mil quinientos cincuenla y tres con 211100 sotes), equivalente at3.66% delmcqto conlractual, acode con elsit!i6nte detalle

Que, con Inlorme N01794"2025-¡/Dcc-GoPl.sGEoPAl de fecha 10 de octubre de 2025, el sub cerente de Ejecución de obras publicas por
Adminislración lndiech' lng Jhofed chávez Espinoza, olorga conformidad at expedente oe Llresacon aoicional de obra 01 con deduclivo vincuran.
01, por un mo¡to de s/ 532,629 45 (quin¡entos tteinla y do6 milseiscienlos veintinueve on 45/1ó0 sores;y una ¡ncidencia acumulada de 3.66% respeclo
al monto iotal de¡ contralo originalde obra;

Que' medianre Informe N0170-2025]vDcc/6opr/Acopr/sLcHs de fecha 13 de octubre de 2025, erAbogado Esp
coll el Eslado' Abg Steve Leoncio Chacón Sánchez, emile opinión lavorable patr la aprcbacón de b prestac¡ón adicional
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'' f un¿ dbf.gilffitre 01' cor$pondientE a¡ poy€cto, por un monto de S/ 532,629.45 (quinientos beinb y dos m¡lseiscientos veintinueve @n 45/100 sotes), co¡ lna
"'ll?{encia acumulada de 3.66% resp€cio at mo¡to del contnto originat:

::"j

':: Que' a travás del l0forme Técnico No252-202540P1-[IDCC de fecha 13 de octubr€ de m25, el GerenE de Obras púbticis e Infraestructura,
Itig. Luis Juan Sumaria Rojas, otofga coflfomiiad a la prestacón adic¡onal de obra 01 con deducwo v¡ncutante 01 de la obra señalada y solicita se

OYg.€dl InfoÍn€ N0912-2025-IVIDCC/GPPR de fecha 14 de octubre de 2025, e¡Gerente de Phnjficación, Presupueslo y Racio¡alizac¡ón,

'td 
Néttor Jihuallanca Aquenta, otorga d¡sponib¡lidad prcsupuestal por el monto de S/ 532,629.45 (qu¡nientos treinta y dos milseiscientos

con 45/100 sol€s)a ñn de alerüer lo requerido:

Que, de acuerdo a la revbión dsle¡ped¡ente de la prestación adicionalde obra 01 y deductivo vinculante 01 de la obra puesh a conside¡acon,
se ha vgrificado que el Residenle de ob¡a, corno la Insp€ctora de Obrd, dejafon constancia en el cuademo de obra, en los asientoc 47 y 4t) sobre h

\

ir.
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necesidad de ejecula. Íab4os adicionales en h manzana L del sector I y en las bernas de la calle 11, debidoa omisiones en el expedisnte É;ico ong¡nat.
Asimhmo, mediante hlorme N'010-202510-sAlVMLcH la Inspectorc de obG ratilica lo anotado en el Cuadsmo de Ob€s, precisando que los tEoajos
prepuesbs mejo¡an la funcionalidad v¡al del soctoi para así, co¡cluir, que el tolal dsl adicional de obG y deduclivo vinc-ulanle a aprobarse ei por el impone
dé'S/ 532'629 45 (qulnjenlc treinla y dos mil sebcientos veintinueve con 45/100 soles), mismo que tiene una ¡nc¡dencia acumulada de 3.66 % respeclo
al monto contraclual original; pot lo que, se ha qlmplido con elprocedimienb técnico-normalivo contenido en elarticulo 20s delReglamentode la Leyde
Contrataciones del Estado;

Que' la Ley de Conlnlac¡ones d8l Esbdo regla quo el Tih¡lar de la Entidad es h más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las func¡ones previslas
en ésla y su reglamenlo para la aprcbación, aulorización y superyis¡ón de los procesos de contratación de bienes. servicios y óbms;quien puede detega¡
mediante resolución, la autoridad que la norma le otofga, salyo las dispuestas en la ley y/o el reglamenb;

Oue, la Gerencia de Asesoía Juridica analizando e¡ expediente técnico presenlado, deriva el Infoín€ Legat N.004-202548G-GAJ-MOCC
suscrilo por h Abg. Roxana l\r' zuniChávez Abogada de Gerencja de Asosoria Juidic€, qui€n opinar sE¡ 1RUEBE ;t Ad¡cionat de Obrc 0l de ta obrc'Mo@nienlo del sev¡cio de nvv¡lidad ubana en la Asoc¡ac¡ón lJhan¡zdorc sor Ana de los Angetx y M.'lleagudo, sectores l, ltt, lv y v, díIita de
ceÍo calondo, ptovkck de Arcqu¡pa, depaíanento de Ar,qu¡N', con cód¡go único de ¡nvenitk ,4803w, ! Etapa: seclor I y lv, por ei nonto ascinoene
a s/630,153 83 (sebcienbs fsinla milciento d¡cuenb y tres con 83/100 soÉs), con una incidencia det4.33% , rcswto alnonto total det conlrato ong¡nat
de obn As¡nisno, sE APRUEBE el Deductivo vkculante 01 de ld obra'Mejoran¡ento del seNpp de nov¡t¡dad utbdna en la Asociac¡ón t*banEñan
sot Ana de tos Angehs y l,lonteagudo, seclorcs t, l1l, lv y v, aistr o ae Aio Conrio,- p*ni" dt nnqripa, depalamenlo de Arcquipa,, con códi)o
úntco de nveís¡ón 2480390' t Etdpa,.sector ly lv, Nt elnonlo ascendenle a ^y 97,s21.3i8 (manos noventa y sbte mitqu¡n¡entos ve¡nlicuatn can JEh(n3alü)' con una kc¡denca de 4 67% tespeclo at nonlo total det conlalo otig¡nalde obn. ürctuwndo ESTABLECER que et rcsutño obten¡do emre etAdic¡üal de ob6 01 y el Deducl¡vo v¡nculanle 01 de la obra atudída líneasi¡¡ba asc¡ende a la ¿una totat de sl Í,32,6ig.4s (qu¡nienlos trekla y dos n¡t
:dísaienqs, 

ve¡nínu9y: 
-c9 

n 49100 sotes), kctuido lcv, con kcidenc¡a dcunulada 3.66% rcspoclo at nonto det contalo oig¡natde ejecuc¡ón de oora, atalparo del nunEnl 205.1 del adtculo 205 det Regtanento de la Ley de Contrclaciones del islado:

'):" Que,la Ley de co¡trataciones delEshdo regla que elrilularde la Enlidad es la más alta autoridad ejecuwa, que ejerce hs luñciones previstas
Én ésta y su reglamento para la aprobación, autodzación y supervjsión de ¡os poc€sos de conlnlac¡ón de bjenes, seruicios y ob€s; quien puede detegar,
medhnte resoluc¡ón, la autoridad que la nomta le otorga, salvo hs dispuestas en la ley y/o e¡ r€glamento;

Que de lo €xami¡lado se evidencia que existen ¡0diciog 
-qu6 

6l adicional d6 obra y d€ductivo vinculanle objeto de pronunc¡ami€nlo se ongrnan
en defciencias y/u om¡siones delerpedier¡te t&nico de ob¡a a sanciona¡se: razón poirálrá aeoe,emiine copia de io6 actu;dos a fa sr.,"Ln. ie.n,."
de apoyo a las €utoridades del prccedimiento admin¡shativo disciplinaio, a efecto qre oeürminái ns rwponsau¡es v responsa¡ilr¿i¿es ,ncrnil"r po, l*actoros;y, tamb¡én a Procuradula Públic€ l\.'tunicipal, para las accion€s civiles o penates, que puedan onesponde¡, por ios mismos motjvóir

...Que,conMemoÉndumMi)lnpleN'142-220412-624-2025-GM-[¡Dccindicaquelosinlomestéc¡icoscitados,sonemiüdosporp¡olesionales
c¿pacitados y esp€c¡all¿ados, cuyas @nclusiones son,clards, basados en cdterios rccnicos y especializados, los que r€sultan inetJali:s par,a eselsspacho, por tanto' stis infomes tienen un sustento decisivo, y, dada su atta especialidad, ible5 derpachos asum€n la rcsponsab¡lidad exclusNa y
e¡cluyente' sjn exc€pción alguna Los criteriqg técnicos, de ningúna fonna nos pua¿"n ¡n¿uriritiuor, port"nto, pam esie despacho, s6 sustentan en tarealidad y respondon a un anális¡s concienzudo y exaclo :

. Que' basado en el p¡incipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verilicar las funcjones de los funciona os, en el extre¡no
del conte¡ido de los informes citados o detem¡¡ar si han cumplido o no en lorma corób, Écnica y cabal, tates funciones, lo que poa,á t rafroro
consecuenc€ que no quedaria lugar pa|a cumplirsus ptop¡as labores de cada área, más aún que las funciones de los fu¡cionarios son prolesionales de
alta especialidad e idó¡eos:

. Que' los inloÍnes técni@s cilados, son emitidos por profesionales capac¡tados y $pecratzados, cuyas conclusiones so¡ claras, basados encriM?s.técdcos y especializados, los que resultan in€fuh6bs para *te despactro, poróto,'sus inrormes fenen un sustento deibivo,i, J"¿, su .*
esp€c¡a¡¡dad' y tales d€spadros asumen la rgsponsab¡¡¡dad exáusiva y excluyente, óin excepción atguna. Los crite;os téoricos, oe nin!'una torma nos

-p1¡eden ¡nduc¡r alenor por tanto, para este despacho, se sustentan enla realidao y responoei i un analbis concienzudo y exadó;

, ;; ,"-"gt':T::l!.^1]:_*jr]1!Ti9 Tte 
despacho no se pron0nc¡a en razón que no denta con conoc¡mientos técf ¡cos para tat fin, y, menos.,gqr¿'s€soresespeciatizadospa'comprcbarodescartaiporroque,basad*;.;ñ;tild;il¡;;;:;#üü.ñ;#.ü*:;'#;;;

'' e¡Clüsiva Y 9(clúYel6 ¡esooñsábiliiiád rle hs firñ.r¿rñám. ñ' ra.i^ñ,r.. Áñiróñ6!y e(clúyelo ¡esponsabilliad de los funcionarjos prolesionales em¡tenbs;

\rue' en rllenlo ar numeEr ll oel aflculo pnmerc del Decreto de Alcaldla N'004.2024-MDCC del 06 de marzo de 2024, ü¡üálaüEfFlt5o
deisga al Gerente Municipaf la atribuc¡ón de apro_bar adiionat€s, reducciones y deductivos conrorme a r-ey ll;iozi!;;;/.6íg¿ií;6;ñkfo
i:arresponde derivarésle, a la rclenda auto¡dad €dilpa€ la emisión delaclo resolutvo res¡ectvo. :h+iE uLA,_ 
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Que, en.merilo al numeral 21 del articulo primero der Decreto de Alcaldla N'004-2024-MDcc del 06 de matzo de 2024,

resp€c1rvo; oaresot4res(
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO- -::.' ' - -,,-:: ;; - -; Que, estando a las conside.aciones expueshs y a ¡as facultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los inform€s( u n¿ d(l .\ t{d660s y tegates existentes en elprcsente caso:

SE RESUELVEi

.. ARTICUIO PRI|\¡ERO. - APROBAR elAdicional de Obra 0l de la obtr 'l\¡eoramiento del servicio de movilidad uóana en la Asociación
Urban¡zadoE SorAna de los Angeles y Llonteagudo, sectores l, lll, lV y V. dislfllo de Ceáo Colorado, provincia de Arequipa, departan€nto de Arequipa',
con código único de ¡0veFión 2480390, I Et¿pa, sector ly lV, por elmonto ascendente a S/ 630,153.83 (soiscientoG lreinla milciento c¡ncuenta y tres con

83/100 soles), con una incidencia acumuhda de 4.33o/o respeclo al monto tolal del contralo original de obra.

. ARTICULo SEGUNDO. - APRoBAR el oeductivo Vinculante 01 de la obra '¡.leioram¡ento del seNicio de movilidad urbana en la Asoclación
Uúanizadord SorAna de los Angeles y l!,lonteagudo, seclores l, lll, lV y V, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa",

con código único de inversión 2480390, Elapa, sector ly lV, porelmonlo asce¡dente a -S/ 97,524.38 (menos noventa y siete mil qu in ientos veinticuatrc
ccn,38/100 soles), con una incidencia de {.67% r$peclo almonto tolal del cootrato originalde obra.

- ':'- ¡AiCUl-O rcnoeno. - ESTABLECER que et resunado obtenido ente etAdEionat de obn 01 y et Deducüvo Vinculante 01 de la obrd atudida
li::e¿s ariba asciende a la suÍE totalde S/532,629.45 (quinient6 feinb y dos mjl sebcientos veinlinueve con 45/100 soles), incluido lGV, con inc¡dencia

lcumulada 3.66% respectoalmonlo delcont¡ab originalde ejecución de obra, alamparo deinumeÉ|205.1 delarticulo 205 delReglamento de la Ley de
Contrataciones dsl Eslado, @nforme al subsigu¡ente detalle:

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la SlbGerenciade Logistica y Abasbcimientos requiera alconfalista ampliarelmonto de la garantia de
l¡el cumplimienb, asi como la ampliación del plazo de las garantías que hubiere otorgado, mnlorme a lo establecido en la Ley N'30225, Ley de
GoRtrataciones del Estado, asimismo, de ser el c€so, realizar las adendas nec€sarias para la modifcación del conlrato de supeNisión vinculado
Checlamente alcontfato principalde ejecución de obra,

ARTÍCULO QUlNfO. - DISPONER a la Gercncia de Obras Publicas proceda a rem¡ür copia fedateada de los principales e idóneos actuados a la

secrelaria técnica de apoyo a las aulo¡idades del proced;miento administrativo dbciplinaio, y a la Proorradu.ia Pública l\¡u¡icipal, a efecto que tales
inshncias procedan acode con sus atribuciones.

ARTICULO SEffO. - DEJAR ESTABLECID0 que el posible enof o defeclo de cálculo en los infonÍes técnicos del adicional de obra 01 y deductivo
vi0culante 01, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia [¡unicipal, siendo exclusivos responsables los

€milenles de los inform€s lécnicos respeclvos.

' ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que a tavés de la Gerenc¡a de obr¿s Publicas proc€da a notifcar a contraüsta ¡¡apolis Constucciones y

Serviclls E.l.R.L.

ARTICULo oCÍAVo. - ENCARGAR a la Ofrcina de Tecrologlas de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Podal
Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Colocdo.

REGISTRESE, CO[¡UNIoUESE Y cÚ[¡PLAsE,
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Sede Principal: Calle l\¡ariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado

CentraI Teletonica: 054-640500 - S http://www municerrocolorado gob pe


